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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
S cretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
lije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y ammeios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u - ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dkho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l tí? 1859). 
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Istrmi m 

atrasados a sus funcionarios que en 
el plazo de cinco días, a contar de 
aquel en que se publ icó en la Gaceta 
de Madrid la orden del Ministerio de 
la Gobernac ión reclamando tal ser
vicio, remitiesen a este Gobierno C i 
v i l la oportuna certificación en que 
consten tales antecedentes, sin que 
lo hayan verificado, se impone a 
cada uno de los Alcaldes, Secreta
rios e Interventores de los Ayunta
mientos a que hace referencia la 
adjunta re lac ión la multa de c in
cuenta pesetas, que h a r á n efectivas 
en e l plazo de cinco días, sin perjui
cio de las d e m á s responsabilidades 
en que puedan incurrir , con las que 
desde ahora quedan conminados, 
concediéndoles un nuevo plazo de 
tres días para que remitan, cumpl i 
mentado en forma, el servicio que 
se interesa. 

León, 19 de Junio de 1934. 
E i Gobernador civil, 

| Julio Garda Braga 

Goliierno civil ie la profincia de León 
Circular 

Habiéndose publicado por orden 
de este Gobierno en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día 24 del 
Pasado mes de A b r i l una circular 
haciendo saber a todos los Alcaldes, 
Secretarios e Interventores de los 
Ayuntamientos que adeuden haberes 

I 

Relación a que hace referencia 
precedente circular: 

Astorga. 
Brazuelo. 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orbigo. 
Luyego. 
Magaz. 

la 

San Justo de la Vega, 
Santa Marina del Rey. 
Truchas. 
Valderrey. 
V a l de San Lorenzo. 
Vil laraej i l . 
Vi l laobispo de Otero. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Bercianos del P á r a m o . 
Busti i lo del P á r a m o . 
Castrillo de la Valduerna. 
Cas t roca lbón. 
Castrocon trigo. 
L a Bañeza. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Ar r iba . 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Adr ián del Valle. 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa María de la Isla. 
Soto de la Vega. 
Urdía les del P á r a m o . 
Valdefuentes del P á r a m o . 
V i l l a m o n t á n . 
Vi l laza la . 
Zotes del P á r a m o . 
A r m u n i a . 
Cimanes del Tejar, 



Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Garrafa. 
Gradefes. 
Mansi l la de las Muías. 
Mansi l la Mayor. 
Onzoni l la . 
San Andrés del Rabanedo. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sa riegos. 
Valdefresno. 
Valverde de la Virgen. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villadangos. 
Vi l la tur ie l . 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba . 
L á n c a r a . 
Las O m a ñ a s . 
Mur ías de Paredes. 
Palacios del Si l . 
Riel lo . 
Santa María de Ordás . 
San Emi l i ano . 
Valdesamario. 
Vegarienza. 
V i l l ab l ino de Laceana. 
Bembibre. 
Cabañas Raras. 
Carucedo. 
Castrillo de Cabrera. 
Congosto. 
Encinedo, 
Folgoso de la Ribera. 
Igüeña. 
Noceda. 
P á r a m o del S i l . 
Ponferrada. 
Priaranza del Bierzo. 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno. 
Arganza. 
Balboa. 
Barjas. 
Berlanga. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Comi lón . 
Fabero. 
Oencia. 
Peranzanes. 
Sancedo. 
Trabadelo. 
Val le de Finol ledo. 
Vega de Espinareda. 
Acebedo. 
Boca de Huérgano . 
Burón , 
Maraña . 
Pedresa del Rey. 
Posada de Valdeón. 

Prioro. 
Puebla de L i l l o . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Riaño. 
Sábero. 
Sa lamón. 
Roñar . 
Cármenes . 
L a Pola de Cordón . 
L a Robla. 
L a Veci l la . 
Matallana de Torio . 
Rodiezmo. 
Soto y Amío. 
Santa Colomba de Curueño . 
Valdeteja. 
Vega cer vera. 
Bercianos del Camino. 
Calzada. 
Castromudarra. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubil las de Rueda. 
E l Burgo. 
Escobar de Campos. 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Joar i l la . 
Sahagún . 
Saelices del Rio. 
Santa María del Monte de Cea. 
Valdepolo. 
Val lec i l lo . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
V i l l a m o l . 
Vi l lamorat ie l . 
Vil laverde de Arcayos. 
Vil lazanzo, 
Algadefe. 
Cabreros del Río. 
Campazas. 
Campo de Vi l lav ide l . 
Castilfalé. 
Castrofuerte, 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubil las de los Oteros. 
Fuentes de Carbajal. 
Cordonci l lo . 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre. 
Matadeón de los Oteros. 
Matanza. 
San Millán de los Caballeros, 
Santas Martas. 
To ra l de los Guzmanes. 
Valdemora. 
Va Id eras. 

Valverde Enrique. 
Villabraz. 
Villacé. 
Villademor de la Vega. 
V i l l a fer. 
Villaraandos. 
V i l l amañán . 
Vil lanueva de las Manzanas. 
Viilaornate. 
Villaquejida. 

E C E C T R I C I D A D 
Vista la instancia suscrita por don 

| Raltasar Alonso Diez, en representa-
¡ ción de la Sociedad Hidroeléct r ica 
i de Ciguera, en la que, apoyándose 
en lo que dispone el a r t ícu lo 82 del 
vigente Reglamento de Veriflcacio-
nes Eléctr icas, solicita que le sean 
autorizadas oficialmente las tarifas 
que viene aplicando desde hace tiem
po y cuyo modelo a c o m p a ñ a : 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han cumplido 

| los t r ámi tes seña lados en el citado 
j Reglamento, pasando el modelo de 
tarifas solicitadas a los Ayuntamien
tos afectados. C á m a r a de la Propie
dad y C á m a r a de Comercio para ser 
oídas: 

Resultando que por no exirtir con
cesión administrativa alguna cuyas 
condiciones hayan de tenerse en 
cuenta, no procede, según el ya cita 
do Reglamento, que emita informe 
la Jefatura de Obras Públ icas : 

Considerando que al no contestar 
los Ayuntamientos afectados hay que 
admitir, de conformidad con lo que 
dispone el repetidas veces citado 

| Reglamento, que están conformes 
con lo solicitado; que el informe de 
la Cámara de Comercio es favorable; 
que la C á m a r a de la Propiedad dice 
que no inTorina por no existir con
cesión; que la Jefatura de Industria 
informa favorablemente: 

Considerando que es criterio de la 
Abogacía del Estado, según se ha 
puesto de manifiesto recientemente 
en asunto idént ico, que la no exis-

Itencia de conces ión administrativa 
I no puede ser motivo suficiente para 
que la Jefatura de Industria deje de 
ejercer las funciones que le atribuye 
el Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las rela
ciones contractuales entre abonados 
y distribuidores, cualquiera que sea 
la s i tuación legal de éstos respecto 

l a los aprovechamientos h id ráu l i cos 
1 y a las necesarias concesiones, mate-



j-ja n(> sometida a la vigilancia dé 
jos organismos que dependen del 
jylinisk'rio de Industria y Comercio; 
que precisamente esta Función íisca-
lizadora se ha establecido y se ejer
ce para garant ía y defensa del inle-
rés del consumidor, el cual quedar ía 
desatendido si no se sometiese a es
tas Empresas a la legislación general 
sobre tarifas; que varias disposicio
nes legales reconocen la existencia 
de instalaciones que no han obteni
do la necesaria concesión, a pesar 
de lo cual dan normas respecto a su 
funcionamiento y explotación; que 
la ap robac ión de unas tarifas sólo 
supone una regulac ión de la activi
dad mercantil de la Empresa, sin 
que pueda entenderse como autori
zación para aprovechar bienes de 
dominio púb l i co ; que, por consi
guiente, no hay obs tácu lo alguno 
que se oponga a la legalización de 
las tarifas que hoy vienen aplicando, 
sin autor ización, las Empresas, o a 
la ap robac ión de las modificaciones 
de las mismas que se soliciten, sin 
perjuicio del deber de la Je ía tu ra de 

fas que viene aplicando a los sumi
nistros efectuados por dicha Central. 

Resultando que en la t r ami tac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones eléctricas, some
tiéndose la instancia a informe de 
los Ayuntamientos de Vegas del Con
dado y Santa Colomba de Curueño , 
ún icos afectados, y de las C á m a r a s 
de la Propiedad y de Comercio e In
dustria. 

Considerando que las tarifas que 
se pretende establecer no exceden de 
las fijadas en las dos concesiones 
que autorizan el servicio, por lo que 
sólo procede el informe de las enti
dades mencionadas. 

Considerando que la C á m a r a de 
Comercio e Industria acepta la tari
fa para alumbrado a tanto alzado; 
que rechaza los precios de 2,00 y 1,00 
pesetas, asignados respectivamente 
al primer kilovatio-hora y a los dos 
siguientes, y entiende que debe adop
tarse, en el suministro por contador, 
el precio uniforme de 0,70 pesetas 

para la energía consumida en mo
tores para riego debe limitarse al 25 
por 100, y aplicarse sólo en el caso 
de que el establecimiento de tales 
suministro en épocas de estiaje de
termine, por si solo, la necesidad de 
poner en marcha grupos t é rmicos 
auxiliares en la Central o la adqui
sición de energía a otros producto
res, ya que tal recargo carece de jus
tificación en el caso de que la Cen
tral tenga energía disponible. 

Considerando que no existe impe
dimento para la percepc ión s imul 
tánea de m í n i m o s de consnmo y a l 
quiler de contador, ya que el m í n i 
mo se concede como c o m p e n s a c i ó n 
a los gastos de carác te r fijo, no pro
porcionales al consumo, y la tarifa 
de alquiler de contador ampara una 
actividad mercantil distinta de la de 
venta de energía eléctrica, siquiera 
esté estrechamente relacionada con 
ella; que, m á s que una incompatibi
l idad de conceptos, ha de tenerse 
presente la justa va lorac ión econó
mica de los factores que ambos re
presentan; que, de la c o m p a r a c i ó n 
con la tarifa de tanto alzado resulta 

para el kilovatio-kora; que estima 
Industria de dar cuenta a la deObras I algo cara la tarifa de calefacción. 
Públ icas de la existencia de aprove-| aceptable la de usos domést icos y | q u e , para una ins ta lac ión de tipo 
chamientos no legalizados, a efcc-1 excesivo el precio fijado para los 1001 médio de 100 vatios, el m í n i m o de 
tos de dar cumplimiento al a r t ícu- | primeros kilovatios-hora en la tarifa ^ percepción, aumentado en la cand
ió 8.° del Decreto Ley de 7 de Enero | de fuerza motriz; que entiende, ade- | dad de 0,80 ptas. como alquiler de 
de 1927, j más , que la tarifa de alquiler de con- I contador, l leva a una suma de 4,17 

Este Gobierno, de conformidad I tador no debe concederse simultá-1 Pesetas'muy Próxima a la que por 
con la propuesta de la Jefatura de i neamente a la percepción de un mí - tanto alzado cor responder ía a 50 va-
Industria, ha tenido a bien autorizar nimo de consumo, sin que se pruebe tios-
a la Sociedad Hidroeléct r ica de C i - que éste no cubre los gastos de con- Considerando que, al.no emitir su 
güera para aplicar al pueblo de C i - servación y amor t izac ión del con

tador. 
' ' ulmisil,u1 

. • i• ie para los 
umUios hora, por re-
reg'a menta rió en la 

mí ni r.ios, y que, por 

g ü e r a las s iguenU 

Tarifa única 
Lámp ira Je lü wat 

15 

Los impuestos del Estado, provin 
cia o Munic ip io que graven el con-

Cousid i . 
i ¡ pi JCÍO que 
tres primeros 
bosar el lími 
percepción d 

informé 
ha de en 
e n t i ó 

ih i tac 
Coila a; 

tencia d . 
pedienle, 

en el plazo reglamentario, 
endérse ítiie el resto de las 

HÍÜ que es de la compe
la resolución del ex-

r no afectar las instala
ciones a pueblos ajenos a la provin-

sumo de energía eléctrica serán de , consiguiente, procede estable rer un cia de León 
precio uniforme e intermedio para De acuerdo con la sta de la 
ios consumos que en estas es ta la - , Jefatura de Indastria) este 
clones pueden preverse. I c i v i l ha tenido a bien autorizar a 

Considerando que la tarifa para D Florentino Rodríguez> im_ 
calefacción no puede aceptarse en plantar las siguientes tarifaS5 en cuya 

cuenta del abonado. 
Estas tarifas provisionales quedan 

supeditadas a la resolución que en 
su día recaiga sobre la concesión so
licitada. 

León, 19 de Junio de 1934. 

E l Gobernador, 
Julio García Braga 

o 
BKLifv.- .O , . o,. .. . .rr> n 

Vista la instancia presentada por 
Florentino Rodríguez Balbuena, 

empresario de la Central «Hidroeléc-
toca del Curueño» , en solicitud de 
au tonzac ión para introducir deter
minadas modificaciones en las tari-

la forma solicitada, ya que equival- ap l icac ión deberá tener presente lo 
dría a una tarifa por contador con . , ^ , ^ ^ \r • , 1 . . „ . dispuesto en el Reglamento de V e n -m í n i m o s excedentes de los limites r. . , , . . 

. ficaciones eléctr icas: 
reglamentarios, por lo que puede, 
desdoblarse en dos, una de tanto a l - j ALUMBRADO 
zado y otra de contador. Tarifa n ü m ' l -~Tan to alzado 

i Ptas Considerando que, en cuanto a la '-
tarifa para fuerza motriz, resulta ex- Una l a m p e a de vatios, mes 2,00 

. , • • J i mn » » » 15 )) )) 2,40 
cesivo el precio asignado a los 100 ^ ^ ^ 25 » » 3 00 
primeros kilovatios-hora; que el re- » » » 40 » » 3,90 
cargo que se pretende establecer » » » 60 » » 4,90 

http://al.no


Para l á m p a r a s de mayor con
sumo: Por cada vatio de exce
so sobre 60 0,05 

Tarifa ni'im. 2—Por contador. 
Por cada kv-h consumido, 0,75 ptas. 

Según la capacidad de la instala
ción, se c o b r a r á n los siguientes mí
nimos mensuales: 

Mínimo de 
percepción Instnl ación 

Mínimo de 
consumo 

Hasta 400 W 4,5 k W - h 3,37 ptas. 
» 600 W 6,75 » 5,06 » 
» 1.000 W 11,25 » 8,42 » 
» 1.500 W 16,90 » 12,67 » 
» 2.000 W 22,50 » 16,87 » 

E n los abonos por temporada no 
superior a tres meses, pod rán dupl i 
carse estos mín imos . 

CALEFACCIÓN 
Tarifa núm. 3.—Tanto alzado 

Estufas para un solo enchufe, hasta 
10 amperios y abono de cinco me
ses (Noviembre a Marzo), 50,00 pe
setas al mes. 

Tarifa núm. i .—Por contador 
Regirán los mismos precios que para 

fuerza motriz. 

USOS DOMÉSTICOS 
Tarifa núm. 5 

Hasta un amperio, 6,00 ptas. al mes. 
De 1 a 3 » 8,00 » » 
De 3 en adelante, por contador, se

gún la tarifa n ú m . 6. 

FUERZA MOTRIZ 
Tarifa núm. 6.—Por contador durante 

el dia 
Hasta 100 kw.-h de consumo men

sual, 0,40 ptas. el kw.-h. 
De 100 a 200 idem, 0,35 idem. 
De 200 a 400 idem, 0,30 idem. 
De 400 idem en adelante, 0,25 idem. 
Por cada kw. instalado se cob ra r á al 

mes un m í n i m o de consumo de 
11,2 kw-h . 

Tarifa núm. 7.—Para riegos 
Regirá la tarifa n ú m . 6. E n el caso 

de que en épocas de estiaje, este 
servicio ex;giese por sí solo poner 
en marcha grupos térmicos o ad
quir i r energía de otros producto
res, la tarifa será recargada en el 
25 por 100. 

Tarifa de alquiler de contador 
Cuando el abonado no aporte el 

contador, lo facili tará la empresa, 
que cobra rá al mes las siguientes 
cantid ides: 

Hasta 10 amperios 0,80 ptas. 
De 10 a 15 idem 1,30 » 
Cada 5 más o fracción . . 0,25 » 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de 
cuenta del abonado. 

Cualquier duda en la interpreta
ción de estas tarifas, será resuelta 
por la Jefatura de Industria. 

León, 19 de Junio de 1934. 
E l Gobernador civil, 

Julio García-Braga 

M I N A S 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Hermi

nio Rodríguez, vecino de Boñar , se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 3 del mes 
de Mayo, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de bul la l lamada Ma
nuela, sita en t é rmino y Ayuntamien
to de Albares. Hace la des ignación 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un pozo hecho en la parte S. de 
Albares y m á s alta de la m o n t a ñ a 
con objeto de coger animales dañ i 
nos (lobos etc.,) y desde él se medi
rán 70 metros al N . y se colocará la 
1.a estaca; de ésta 800 al E . , la 2.a; de 
ésta 200 al N . , la 3.a, de ésta 1.200 al 
O., la 4.a; de ésta 100 al S., la 5.a; de 
ésta 400 al E., la 6.a, y de ésta con 100 
al S., se l legará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el per ímet ro de las 
pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 

de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.162. 
León, 15 de Junio de 1934.—Gre

gorio Barrientos. 
o 

o o 

HAGO SABER: Que por D . Juan 
José Oliden, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el Ua 30 del mes 
de A b r i l , a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 209 pertenencias 
para la mina de hul la l lamada 
Carlos, sita en los parajes «Los Re-
guerales y otros», t é rmino y Ayunta
miento de Rediezmo. Hace la desig
nac ión de las citadas 209 pertenen
cias en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo SO. de una casa derruida 
en el sitio de Los Reguerales, y desde 
él se m e d i r á n 600 metros al E . y se 
colocará la la i,0 estaca; de ésta 500 
al S., la 2.a; de ésta 800 al E . , la 3.a; 
de ésta 200 al S., la 4.a; de ésta 700 al 
E. , la 5.a; de ésta 1.000 al N . , la 6.a; de 
ésta 1.200 al O., la 7.a; de ésta 400 al N . , 
Ia8.a; defésta 1.200 al O., la 9.a; de ésta 
700 al S., la 10, y de ésta con 300 al 
E. , se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.165. 
León, 15 de Junio de 1934.—Gre

gorio Barrientos. 
o 

o o 

Don Gregorio Barrientos Pérez, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
la provincia. 
Hago saber que con fecha 21 del 

corriente el Excmo. Sr. Gobernador 
c i v i l , ha dictado la siguiente: 



«Providencia ,—De acuerdo con lo 
propuesto por la Jefatura de Minas 

de sus socios en A b r i l de 1933, sin 
concretar si se refiere al día 1.° de 

vengo en declarar la | dicho qies, como dispone el Decreto 
de 21 de Jul io y la Orden de 3 de 
Noviembre del citado año . E n su 
consecuencia, bab rá de justificar y 
aclarar este extremo antes de la 
Asamblea. 

Tercero. Falta la certificación del 
del n ú m e r o de socios relativa al Sin-

del Distrito 
necesidad de la opupac ión de dos 
mil setecientos sesenta y un metros 
cuadrados con veint idós decímetros , 
por la Sociedad «Minero Siderúrgica 
de Ponfer rada» , en la finca «La 
Redancada», del t é rmino de Villase-
ca, Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , y 
d é l a propiedad proindiviso de las j dicato Agrícola Santa María del M o n . 
hermanas D.a Adolfa, D.a Benigna, y ' te de Gea- L a Comisión organizadora 
D.a Agripina Alvarez Maceda, cuyo 
representante és D. Salustiano Rubio, 
vecino de Villaseca. Notifíquese esta 
resolución a los interesados y publ í -
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

L o que de orden del excelent ís imo 
Sr. Gobernador c i v i l se anuncia; 
advirtiendo que quien se crea perju
dicado, puede apelar por conducto ; poder tomar parte en ia Asamblea, 
del Gobierno c iv i l , ante el excelen-; que no está formada por Sindicatos, 
t ísimo Sr. Ministro de Industria y | ir icluídos ya etl el Cens0 a tenor de 
Comercio, en el plazo de ocho d í a s , j l o que presct.ibe el apartado b) de 
a partir del siguiente a esta publica 
ción. 

León, 21 de Ju l io de 1934.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

debe comunicar a esta Subsecretar ía , 
si el defecto obedece a que no se 
apor tó por la entidad o a que ha 
dejado de incluirse entre la docu
mentac ión remitida por la Comisión 
organizadora a causa de olvido. 

Cuarto. L a Federac ión Católico-
Agraria de León h a b r á de acreditar, 
para seguir inc lu ida en el Censo y 

Cámara Uflcial Agrícola 
de León 

COMISIÓN ORGANIZADORA 

las Instrucciones de 3 de Mayo de 
1933 (Gaceta del 4). 

Quinto. La Asociación de A g r i 
cultores de León y su comarca, no 
hace constar en la certificación la 
cualidad de sus socios como esta
blece el n ú m e r o 2 del apartado b) de 
la disposición o regla 1.a de la Orden 

. de 3 de Noviembre de 1933. Por ello, 
E n 8 del mes actual, el Excmo. se-i t e a d r á que aCred¡tar este extremo 

ñor Subsecretario de Agricultura co-1 ante Ia Asamblea de Delegados, para 
munica la orden siguiente: | que resuelva acerca de su a d m i s i ó n 

«Subsecre ta r ía .—Cámaras , Sindi- j de^|:1j^va en E[ Q 
catos y Asociaciones Agrícolas.— 
Visto el Censo electoral para la cons
titución de la C á m a r a Oficial Agrí
cola de León, esta Subsecre tar ía ha 
acordado aprobar el referido Censo 
con las modificaciones y ordena
mientos siguientes: 

Primero. Los Sindicatos Agríco
las de Manzaneda de Tor io y V i l l a -
calabuey, no figuran reconocidos 
como tales en los Registros de este ! ñ e z a y Astorga, tienen el carác ter de 
Ministerio. Por tanto,1 en el breve'comarcales ' Per0 como fíue 
Plazo que la Comisión organizadora I ^ ^ Estatutos que l ian aportado, 
*es señale, h a b r á n de presentar copia 

enso, sin perjuicio 
| de las facultades que corresponden 
¡a esta Subsecre tar ía para la ratifica-
i c ión o rectificación del acuerdo, si 
j procediere. E n el acta se h a r á cons-
j tar la lectura de la presente Orden y 
| todos los pormenores relativos a 
i aquel particular. 
i Sexto. Tanto la expresada Aso
ciación como las idént icas de L a B a -

duplicada y autorizada de la Orden 
^el Ministerio de Hacienda que les 
Concediera la cualidad de Sindicato 
Agrícola. E l duplicado se remi t i r á a 
ŝta Subsecretar ía . Si resultaren ser 

sólo figuran socios individuales no 
tienen que acreditar la circunstancia 
a que se refiere el párrafo ú l t imo del 
apartado b) de las Instrucciones ya 
mencionadas. 

Sépt imo. L a exclusión de entida 
^ d i c a t o s Agrícolas, se conf i rmará i des de este Censo, no impl ica el que 
Sü inclusión en el Censo, y caso con-! luego, subsanados los defectos y una 
r^rio la Comis ión los e l im ina rá . i vez constituida la Cámara , puedan 

^sgundo. E l Sindicato Agrícola ingresar en ésta, sujetándose a su 
e ^orgovejo presenta certificación Reglamento. 

L o que comunico a V . S. para su 
conocimiento y d e m á s efectos, acom
pañándo le , con el duplicado del 
Censo y su documen tac ión , las Ins
trucciones a que ha de acomodarse 
la ce lebrac ión de la primera Asam
blea para la const i tuc ión de la Cá
mara, previn iéndole que, aparte de 
las notificaciones a las entidades i n 
teresadas, debe darse publ ic idad a 
las modificaciones del Censo que se 
deriven de la presente Orden y par
ticiparse a esta Subsecre tar ía el cum
plimiento de lo acordado, con remi
sión de los Boletines Oficiales en que 
se hagan las insercionas referidas y 
de la convocatoria para la Asamblea 
de Delegados. 

Madr id , 8 de Junio de 1934.—El 
Subsecretario. F i rmado ilegible.—Ru
bricado.— Sr. Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica , Presidente de 
la Comisión Organizadora de la Cá
mara Oficial Agrícola de León». 

Lo que en virtud de lo ordenado 
se hace púb l i co en este p e r i ó d i c o 
oficial. 

León, 19 de Junio de 1934.—El In
geniero Presidente de la Comis ión 
Organizadora de la C á m a r a Agr íco
la, Urquiza . 

de la provincia 
Pósllos 

Don Cecilio Carrascal Castrodeza, 
Agente Ejecutivo del Pósi to del 
pueblo de Cerezales del Condado. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo, por débi tos al Pósi to, 
a D. Luis Diez y su heredera D.a E n 
gracia Aláez, se ha dictado la si
guiente 

Providencia .—«No habiendo satis
fecho el deudor D. Luis Diez y su 
heredera D.a Engracia Aláez, su des
cubierto para con el Pósito, n i podi
do realizar el mismo por el embargo 
por haber sido negativo en lo que 
afecta a bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la ena jenac ión en pú
blica subasta de los inmuebles per
tenecientes a dicho deudor, cuyo 
acto se verificará s i m u l t á n e a m e n t e 
el día tres de Ju l io a las diez horas 
de la m a ñ a n a en el local del A y u n 
tamiento de Vegas y en el de Cereza
les, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capi
tal ización; adv i r t i éndole que si con 



(i 

los bienes etnbftfgttdft no Cuera sufi
ciente Í \ cubrir el débi to prineipal, 
recargos y costas, se a m p l i a r á el em
bargo basta la solvencia de su res
ponsabilidad, Notifíquese esta pro
videncia al deudor, y al acreedor h i 
potecario en su caso, y anúnc iese al 
púb l i co por pregón y edictos, que se 
fijarán en las Casas Consistoriales y 
en los pueblos limítrofes.» 

L o que bago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t ícu lo 114 del Estatuto 
de r ecaudac ión de 18 de Diciembre 
de 1928: 

1. ° Que los bienes trabados a la 
heredera, D.a Engracia Aláez por 
D. Lu is Diez y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresa
dos en la siguiente re lación: 

£ incas rústicas 

Un prado de regadío, en Cerezales 
del Condado, al pago de la Vega de 
Abajo y Cruz de los Caminos, de dos 
m i l cien metros cuadrados; capitali
zado y valor para la subasta, 1.500 pe
setas. 

Una tierra de regadío, en dicho 
t é rmino , al pago de Vega de San A n 
drés, de diez celemines; capitalizada 
y valor para la subasta, 1.000 pesetas. 

2. ° Que los referidos bienes no 
tienen carga alguna que los grave. 

3. ° Que el deudor o sus causaha-
bientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden l ibrar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el pr incipal , 
recargos, cosías y demás gastos del 
procedimiento. 

4. ° Que los t í tulos de propiedad 
que se hubiesen adquirido de los i n 
muebles embargados es ta rán d^ ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
de la ce lebrac ión de aquel acto, y si 
no hubiere ninguno se sup l i r án por 
los medios que establece el t í tu
lo X I V de la ley Hipotecaria, y que 
los licita dores debe rán conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros. 

5. ° Que para tomar parte en la 
subasta deben los licitadores deposi
tar previamente el 5 por 100 del va
lor l íquido de los bienes que inten
ten rematar. 

6. ° Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto la diferen

cia entre el importe del depósito cons
tituido y precio de la adjudicac ión , y 

7." Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decre tará la pérd ida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Pósi to de esta vi l la . 

E n Cerezales del Condado, a 16 de 
Junio de 1934.—El Agente Ejecutivo, 
Cecilio Carrascal. 

Adnwíración mimlcípal 
Ayuntamiento de 

Llamas de la Ribera 
Formado por las Juntas respecti

vas el repartimiento general de uti
lidades correspondientes al actual 
año comente, en sus dos partes, per
sonal y real, se halla expuesto al pú
blico por t é r m i n o de quince días y 
tres más , se a d m i t i r á n reclamacio
nes en la Secretar ía de este Ayunta
miento. 

Los contribuyentes comprendidos 
en el mismo pueden examinarlo du
rante dicho plazo y hacer las recla
maciones que crean pertinentes las 
cuales h a b r á n de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados y 
contenerlas pruebas dé lo reclamado. 

Llamas de la Ribera, 20 de Junio 
1934,—El Alcalde, Eugenio García. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Esta Corporac ión munic ipa l ha 
tomado el acuerdo de ceder a la ve
cina de esta v i l la D.a Isabel F e r n á n 
dez una faja de terreno sobrante de 
la vía públ ica de forma irregular, no 
edificable, lindante con un prado de 
la propiedad de dicha señora al sitio 
denominado Prado Luengo, cuyo 
terreno tiene una extensión superfi
cial aproximada a 19 metros cuadra
dos y l inda: por el Norte, con el Pra
do Luengo; Mediodía, con el prado 
de la D.a Isabel y por el Poniente, 
con el camino o calleja de Prado 
Luengo- Esta cesión se otorga como 
compensac ión a las obras que este 
Ayuntamiento tenía que realizar en 
la finca de la concesionaria por los 
desperfectos que la ocas ionó la cons
t rucc ión del camino vecinal de Bem
hibre a Noceda, estimando su valor 
en 400 pesetas. L o que se hace púb l i 
co para que dentro del plazo de 30 
días puedan, los que lo desean, i n -

lerponcr los recursos legales contra 
dicho acuerdo. 

Bemhibre, 20 de Junio de 1934.— 
E l Alcalde, A. Maestro. 

Ayuntamiento de 
V i l l a ¡na ñán 

Dispuesto por el Instituto de Re
forma Agraria, declarar la presun
ción de responsabilidad subsidiaria 
de los saldos incobrados al deudor 
R a m ó n Nuevo García al Pósi to, por 
un p rés tamo de ciento setenta pese
tas cincuenta y seis cént imos , que se 
le otorgó en Noviembre de 1902, con 
m á s los gastos posteriores hasta la 
fecha de su reintegro, cuya respon
sabilidad se trata de exigir a los con
cejales del Ayuntamiento que acor
daron la concesión del expresado 
prés tamo y que son, D . Luis Martí
nez de Sosa, D. Félix Martínez, don 
Ruperto Pintor, D. J u l i á n García, 
D. Miguel C i d y D . Juan González 
Carro y no teniendo conocimiento 
de su actual paradero así como si 
tiene o no descendiente o herederos, 
se les requiere por medio del pre
sente para que en el plazo de diez 
días tomen vista de lo actuado en el 
oportuno expediente, que obra en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento y 
aleguen cuanto a su derecho con
venga, aperc ib iéndoles que, en caso 
contrario, se les da rá por oídos. 

o o 
Dispuesto por el Instituto de Re

forma Agraria, declarar la presun
ción de responsabilidad subsidiaria 
de los saldos incobrados a la deudo
ra Gregoria Casas García al Pósito 
por un p rés tamo de treinta y una 
pesetas cincuenta'y cuatro cént imos 
que se la otorgó en Octubre de 1909, 
con m á s los gastos posteriores hasta 
la fecha de su reintegro, cuya res
ponsabil idad se trata de exigir a los 
concejales del Ayuntamiento que 
acordaron la conces ión del expresa
do prés tamo y que son don Pedro 
Montiel Ordás , D . Crisanto Vivas 
González, D. Lu i s Mart ínez de Sosa, 
D. Ruperto Pintor Calvito, D. Ju l ián 
García Parra. D. Policarpo Rodrí
guez Cureses y D. Nicolás Masón 
Carniago y no teniendo conocimien
to de su actual paradero así como si 
tiene o no descendientes o herederos, 
se les requiere por medio del presen
te para que en el plazo de diez días 
tomen vista de lo actuado en el 
oportuno expediente, que obra en la 



Cecret-aría de este Ayuntamiento y 
aleguen cuanto a su derecho con
venga, aperc ib iéndoles , que en caso 
contrario, se les da rá por oídos. 

o 
0 0 

Dispuesto por el Instituto de Re
forma Agraria, declarar la presun
ción de responsabilidad subsidiaria 
de los saldosincobrados a los deudo
res D. Felipe Gurrero Domínguez y 
D. Apol inar del Río García, deudo
res al Pósi to por un p rés tamo de 
ciento cincuenta y seis pesetas ca
torce cént imos, y sesenta y una pe
setas cinco cént imos , que respectiva
mente se les otorgó en Enero de 1895 
con m á s los gastos posteriores hasta 
la fecha de su reintegro, cuya res-
ponsibilidad se trata de exigir a los 
concejales del Ayuntamiento que 
acordaron la conces ión de los expre
sados prés tamos y que son D . San
tiago Almuzara , D. Emi l i ano de Dios 
Valcarce, D. Enrique García Aguile
ra, D. Dionis io Prieto Carreño , don 
Pablo Pérez Delgado, D. Gregorio 
Alvarez Rodríguez, D , J u l i á n Rodr í 
guez Montiel y D. Agust ín Colinas y 
no teniendo conocimiento de su 
actual paradero, así como si tienen 
o no descendientes o herederos, se le 
requiere por medio del presente para 
que en el plazo de diez d ías tomen 
vista de lo actuado en los oportunos 
expedientes que obran en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y aleguen 
cuanto a su derecho convenga, aper
cibiéndoles, que en caso contrario, 
se les da rá por oídos. 

o 
o o 

Dispuesto por el Instituto de Re
forma Agraria, declarar la presun
ción de responsabilidad subsidiaria 
de los saldos incobrados al deudor 
al Pósito D. El ias Vaca González, por 
un p rés tamo de veintinueve pesetas 
cincuenta y un cént imos que se le 
otorgó en el mes de Septiembre de 
1901, con m á s los gastos posteriores 
hasta la fecha de su reintegro, cuya 
responsabilidad se trata de exigir a 
los concejales del Ayuntamiento que 
acordaron la concesión del expresa
do prés tamo y que son, D. Pedro 
Montiel Ordás , D. Grisanto Vivas 
González, D. Lu ís Mart ínez de Sosa, 
^- Ruperto Pintor Calvito, D. J u l i á n 
García Parra, D . Policarpo Rodr í 
guez Cureses y D. Nicolás Masón 
Garniago, y no teniendo conocimien-
1° de su actual paradero así como si 

tiene o no descendientes o herederos 
se les requiere por medio del pre
sente para que en el plazo de diez 
días tomen vista de lo actuado en el 
oportuno expediente que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y 
aleguen cuanto a su derecho con
venga, aperc ib iéndole que en caso 
contrario se les da rá por oídos. 

V i l l amañán , 20 de Junio de 1934. 
— E l Alcalde, José Muñíz . 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales formado para el a ñ o ac
tual, se hal la expuesta al púb l ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento por 
plazo de diez días, durante los cua-
lee y cinco días m á s se pueden for
mular reclamaciones ante esta A l 
caldía , a c o m p a ñ a n d o las pruebas 
que las justifiquen. 

• « 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este t é rmino mun i 
cipal del año de 1933, queda expues
ta al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce días , al objeto de oir reclamacio
nes. 

Palacios de la Valduerna, 19 de 
Junio de 1931.—El Alcalde, Angel 
Pérez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Quintana de Fon 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto munic ipal ordinario 
para el a ñ o de 1934, se encuentra de 
manifiesto en casa del Sr. Presidente, 
por t é rmino de quince días, finido 
el cual y durante otro plazo de quin
ce días, a contar desde la termina
ción de la exposición al públ ico, po
d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 300 y siguientes 
del Estatuto Munic ipa l . 

Quintana de Fon , a 18 de Junio 
de 1934.-E1 Presidente Mateo Suárez . 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Formada la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este t é r m i n o muni 
cipal del año 1933, queda expuesta 
al púb l ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce d ías para oir reclamaciones. 

Crémenes , 20 de Junio de 1934.— 
E l Alcalde , Cecilio Tejerina. 

Ayuntamiento de 
V a l de San Lorenzo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se hal la 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal por el plazo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco si
guientes se p o d r á n formular recla-
ciones por los interesados, acompa
ñ a d a s de las pruebas en que se fun
den. 

Va l de San Lorenzo, 20 de Junio 
de 1934.—El Alcalde, M . Na vedo. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José Mar ía de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia de V a 
lencia de Don Juan y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. Casiano Mart ínez 
Alonso, vecino de Vi l lademor de la 
Vega, se siguen autos de menor 
cuan t í a sobre entrega de fincas r ú s 
ticas contra D. Cecil io López Muñiz , 
de la misma vecindad y D.a Encar -
cac ión Mart ínez Cabañeros , que se 
encuentra en ignorado paradero, y 
en cuyos autos, con esta fecha, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia del Juez Sr. De Mesa 
Fernández .—Valenc ia de Don Juan, 
a trece de Junio de m i l novecientos 
treinta y cuatro. Dada cuenta del 
precedente escrito que se u n i r á a los 
autos de su razón y en su vista como 
en el mismo se pide, para emplazar 
a la demandada D.a E n c a r n a c i ó n 
Mart ínez Cabañeros , cuyo actual pa
radero se ignora, l íbrense edictos 
para su inserc ión en la Gaceta de 
Madrid y ROLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que en t é rmino de 
nueve días comparezca en autos.— 
L o m a n d ó y firma S. S. de que doy 
fé.—De Mesa.—Ante mí : P. H . , P ío 
Paramio—Rubricados. 

Y para que tenga efecto el empla
zamiento acordado en la precedente 
providencia, expido el presente en 
Valencia de Don Juan, a trece de J u 
nio de mi l novecientos treinta y cua
tro.—José María F e r n á n d e z . — E l Se
cretario: P. H . , Pío Paramio. 

N.0 535.-20,15 pts. 
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rancisco Mateos Av i l a — 
| | $ a r i o , Sixto Descalzo. 

N.0 533.-33,65 pts. 

Juzgado de primera instancia 
de Sahagún 

Don Francisco Martos Avi la , Juez 
de primera instancia de Sahagún 
y su partido. rcg» 
Hago saber: Que por d e p e n d t ^ L ^ 

de ejecución de sentencia de a; 
seguidos en este Juzgado a instan vgf^ 
del Procurador D. R a m ó n F e r n ¿ S^^kWttzgado municipal de Matallana 
dez Hernández a nombre y en re-; D o n Félix Lanza Alonso, Juez mu-
preeen tac ión del Sindicato Agrícola : n ic ipal suplente de Matallana, en 
de Cont ra tac ión v Crédito de Salía- funf:iones del propietario por i n -
gún, contra D.a Brígida Rojo Retuer- I compatibil idad. 
to, sobre r ec l amac ión de cantidad,; Hago saber: Que en providencia 
se a m p l i ó embargo para responder ! de es|.a feclia dictada en diligencias 
de parte de pr incipal no cubierto y de ejecución de sentencia recaída en 

matante las acepta y se subrroga en de propiedad y el rematante ha de 
la responsabilidades de las mismas, j suplirlo a su costa. 

Dado en S a h a g ú n a diez y nueve j Dado en Matallana a veint idós de 
de i^z^üríS^ mi l novecient ^s treinta y 

costas, tasaron y sacan a púb l i ca su
basta por primera vez y como de la 
propiedad de dicha heredera, las fin
cas siguientes: 

Una tierra, en t é r m i n o s de esta 
ciudad, al pago de Piélago o Engidro 
de dos fanegas y ocho celemines 
aproximadamente, o 68 áreas 41 cen-
tiáreas, l inda: Oriente, otra de Eus-
taquia Espeso; Mediodía, de Mariano 
Calderón y Poniente y Norte, regue
ra; valorada pericialmente en tres 
m i l pesetas. 

Y un corral de ganado en la calle 
de la Es tac ión , de esta ciudad, com
puesto de una tenada, cuya medida 
superficial se ignora, l inda: por el 
Norte o derecha entrando, con calle 
del Pozo; Sur o izquierda, con otro 
de este caudal; espalda u Oeste, con 
finca de herederos de Lu i s Lagartos, 
hoy de Esperanza Miguel y al Este 
o frente, con la plazoleta de la esta
ción; valorado en dos m i l doscien
tas cincuenta p:setas. 

L a subasta de dichas fincas t end rá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día diez y seis de Ju l io 
p r ó x i m o a la hora de once en que se 
ce lebrará venta y remate a favor del 
m á s ventajoso licitador, debiendo de 
advertirse que para tomar parte en 

¡ J u n i o de m i l novecientos treinta y 
; cua l ro .—Fél ix Lanza .—El Secreta
rio, P . S. M . : (ilegible). 

N.0 536.-^29,65 pts. 

A N Ü N a O P A R T I C U L A R 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los par t íc ipes de las 
aguas de la presa del Cabildo, para 
el d ía 15 de Jul io , y hora de las trece, 
para tratar los puntos que siguen: 

1.° Todo cuanto convengan al 
mejor aprovechamiento de las aguas 

2. ° Examen dé la s cuentas y gastos 
que debe presentar el Sindicato del 
a ñ o anterior. 

3. ° Para que el ex - Presidente 

ju ic io verbal seguido en este Juzgado 
a instancia del Procurador D . Ilde
fonso Ordóñez , en represen tac ión de y d i s t r ibuc ión de riego. 
D, Nicanor Diez Rodríguez, vecino 
de Robles, ba r r ió de la Estación, 
contra Senén Ríos Diez, de la misma 
vecindad, en r e c l a m a c i ó n de seis
cientas sesenta y nueve pesetas, se 
acordó sacar a púb l i ca subasta, para saliente, D. Juan Corral , presente las 
pago de dicha cantidad y las costas cuentas que corresponden por los 
causadas, la finca siguiente embar- m ó d u l o s de madrices, y si no las 
gada como de lapropiedaddel Senén. , . 

TT . , . , r) , , presenta, hacerle cargo de ellas. Una casa, en termino de Robles, r 0 
sita en el barrio de la estación de ^ Resolver una contes tac ión que 
Matallana, contigua a otra del mis- he recibido de D. Ati iano Mart ínez, 
mo deudor Senén Ríos y adosada a que contesta a la Junta general del 
ésta por un cubi l o cobertizo. Es de 3Q de ]v[ay0 
planta baia y cubierta de teja, com- ^ o r . 1 , , 
^ . i . 1 , • • 5. Resolver y aprobar, si procede, 
puesta de vanas habitaciones, coci
na y el cubi l de referencia; mide lo ^ acordó l ina Comisión de esta 
unos catorce metros y cincuenta cen- Comunidad y es quitar el 15 por 
t ímetros de Norte a Sur, o sea una 100 de la monda de la presa a los 
extensión superficial aproximada de vecinos de Pesquera, por d a ñ o s que 
noventa y dos metros y ochenta cen- creen reciben de esta ComimidacL 
t ímet ros cuadrados; siendo sus l i n - , . . 
deros: al frente o Norte, con terreno Aprobar, si lo creen justo, 100 pe
de la misma casa; izquierda o Este, setas de gastos para el Presidente de 
con la casa de referencia anterior y la Comunidad , 
que es la pue se halla adosada a la Dar a cada par t íc ipe la represen-
descrita aqu í y espalda, o Sur, con tacióri proporcional de votos 
terreno de la misma casa descrita y „. 

-. . , 3 - i 1 Si no se reuniese mayor í a como cauce de riego; valorada en m i l ocho 
la subasta debe rán los licitadores 1 cientas pesetas. dlce ia Ordenanza, se convoca en la 
consignar previamente sobre la mesa 1 L a subasta t end rá lugar en la sala V ^ ^ a forma y hora, para el d ía 22, 
del Juzgado el diez por ciento cuan- ¡ audiencia de este Juzgado el día d j p ^ ^ ^ ^ ^ v vá l idos los acuerdos con los 
do menos, del ava lúo de las fincas;! y seis del p r ó x i m o Jul io a l a ^ 
que no se admi t i r á postura inferior | Para tomar parte en la s u b , ^ 
a las dos terceras partes de dicho requisito indispensable consign 
ava lúo ; que podrá verificarse a cal i - ' la mesa del Juzgado o establecimiNS^ 
dad de ceder a un tercero; que no 1 to adecuado el diez por ciento, c u a / ^ ^ ^ 
existen t í tulos de propiedad y que | do menos, del justiprecio. No se ad
ías cargas anteriores o preferentes al mit i ran posturas que no cubran las 
crédi to del actor, q u e d a r á n subsis- dos terceras partes del ava lúo , pu-
tentes sin destinarse el precio a su diendo hacer el remate a calidad de 
ext inción, en tendiéndose que el re-' ceder a un tercero. No existen t í tulos 

1 

ñez de Rueda, 22 de Junio 
rib.-El Presidente, Angel Corral . 

N.0 537.-19,15 ptas. 
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